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 Resumen  

 El Secretario General presenta este informe en respuesta a la resolución 69/173 

de la Asamblea General, en la que la Asamblea solicitó al Secretario General que 

recabara las opiniones de los Estados Miembros y los organismos competentes del 

sistema de las Naciones Unidas y que, en su septuagésimo período de sesiones, le 

presentara un informe sustantivo sobre las consecuencias de la globalización para el 

pleno disfrute de todos los derechos humanos basado en esas opiniones que incluyera 

recomendaciones sobre la manera de abordar esa cuestión. El informe resume las 

opiniones recibidas de los Gobiernos de Bosnia y Herzegovina, Cuba, el Perú, Serbia 

y Túnez, así como de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) y la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM). El informe recoge las preocupaciones y temas de 

interés comunes. Concluye formulando recomendaciones sobre la manera de hacer 

frente a las consecuencias de la globalización para el pleno disfrute de los derechos 

humanos. 
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 I. Introducción 
 

 

1.  En su resolución 69/173, la Asamblea General tomó nota del informe del 

Secretario General sobre la globalización y sus consecuencias para el pleno disfrute 

de todos los derechos humanos (A/69/99) y solicitó al Secretario General que 

siguiera recabando las opiniones de los Estados Miembros y los organismos 

competentes del sistema de las Naciones Unidas y que presentara a la Asamblea, en 

su septuagésimo período de sesiones, un informe sustantivo sobre el asunto basado 

en esas opiniones que incluyera recomendaciones sobre la manera de hacer frente a 

las consecuencias de la globalización para el pleno disfrute de todos los derechos 

humanos. 

2.  En cumplimiento de esa solicitud, la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) envío el 19 de marzo de 

2015 a los Estados Miembros y organismos competentes del sistema de las Naciones 

Unidas una petición para recabar sus opiniones al respecto. Al 30 de junio de 2015, 

el ACNUDH había recibido respuestas de los Gobiernos de Bosnia y Herzegovina, 

Cuba, el Perú, Serbia y Túnez, así como de la Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU -Mujeres) y la 

Organización Meteorológica Mundial (OMM).  

3.  A continuación se resumen las respuestas*, seguidas de las conclusiones y 

recomendaciones para hacer frente a las consecuencias de la globalización para el 

pleno disfrute de todos los derechos humanos.  

 

 

 II. Resumen de las respuestas recibidas 
 

 

 A.  Estados Miembros 
 

  Bosnia y Herzegovina 
 

4.  El Gobierno de Bosnia y Herzegovina declaró que el proceso de globalización 

ha sido especialmente pronunciado en el ámbito del comercio y la economía, como 

confirma la existencia de varias organizaciones mundiales en ese ámbito. No 

obstante, la globalización no es solo un proceso económico, ya que tiene también 

dimensiones sociales, políticas, culturales y jurídicas que repercuten en el pleno 

disfrute de todos los derechos humanos. Bosnia y Herzegovina considera que la 

igualdad de derechos de los países en el proceso de globalización se ha garantizado 

solo de palabra, ya que se limita a llamamientos en favor del respeto de los 

principios básicos que sustentan los derechos humanos. En lo que respecta a los 

derechos alcanzables, los países en desarrollo siguen dependiendo de la voluntad de 

algunos “países clave” que “lideran” la globalización y la liberalización del 

comercio mundial. 

5.  Bosnia y Herzegovina está implicada en el proceso de globalización del 
comercio y, en consecuencia, está firmemente decidida a construir un régimen 
comercial liberalizado basado en los principios de transparencia y respeto de un 
sistema de comercio internacional abierto, previsible, no discriminatorio y basado 
en normas. Con ese fin, ha concertado varios acuerdos comerciales multilaterales, 
regionales y bilaterales y se ha adherido a la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). Su estrategia está orientada a promover el pleno disfrute de los derechos 

__________________ 

 * El texto original de las respuestas se puede consultar en la Secretaría . 
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humanos por todas las personas, en particular el derecho al trabajo, y está basada en 
el compromiso del país con la estabilidad política, económica e institucional, con 
inclusión de una mayor participación de la sociedad civil y la reforma de la 
administración.  

6.  Bosnia y Herzegovina reafirmó los compromisos internacionales, expresados 

en la resolución 69/173 de la Asamblea General, de eliminar el hambre y asegurar 

alimentos para todos y promover un crecimiento económico equitativo y 

ecológicamente sostenible. Bosnia y Herzegovina se propone participar activamente 

en el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El país participa activamente 

en la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura de la 

FAO, que se ocupa, entre otras cosas, del acceso equitativo y la distribución de 

beneficios derivados de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura 

en el contexto de la globalización. Asimismo, Bosnia y Herzegovina comunicó que 

adoptará los Principios para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas 

alimentarios y las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la 

tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad 

alimentaria nacional. El Gobierno declaró que ha preparado un plan de acción para 

la elaboración de estrategias para un suministro seguro de alimentos en el contexto 

de la globalización. 

 

  Cuba 
 

7.  El Gobierno de Cuba reiteró que el tema de la globalización debe abordarse en 

la Asamblea General, que es el foro más universal y representativo. Destacó la 

necesidad de adoptar medidas a nivel internacional, que se correspondan con las 

necesidades de los países en desarrollo, con participación de todos los pueblos de 

conformidad con el principio de responsabilidad compartida, teniendo en cuenta la 

interdependencia que genera la globalización y su repercusión en varias facetas de 

la vida. La agenda internacional debe estar dirigida hacia los temas vinculados a la 

disminución de la distribución desigual de los beneficios de la globalización y a la 

reducción de la brecha entre ricos y pobres, tanto dentro de los países como entre 

ellos. 

8.  Cuba subrayó la importancia de situar el desarrollo en el centro de la agenda 

económica internacional. Pidió que se reemplazaran las actuales instituciones 

financieras y que se estableciera un sistema internacional democrático, transparente 

y equitativo. Presentó sugerencias concretas, en particular un impuesto para el 

desarrollo, la cancelación de la deuda externa, el aumento de la asistencia para el 

desarrollo —que no debería ser condicionada ni estar subordinada a los intereses 

económicos y políticos de los propios donantes—, y el regreso de los acuerdos 

comerciales preferenciales junto con el trato especial y diferenciado. Cuba lamentó 

que a pesar de los instrumentos internacionales establecidos para lograr sistemas 

financieros, monetarios y comerciales multilaterales más abiertos, transparentes, 

democráticos y basados en normas previsibles y no discriminatorias, se ha avanzado 

poco para hacer realidad esos compromisos. Pidió también que se introdujeran 

reformas para conseguir un sistema de las Naciones Unidas más democrático y 

eficaz. 

9.  Cuba incluyó la crisis económica mundial, la descontrolada competencia 

especulativa, la expansión del negocio de la guerra, el patrón de producción y 

consumo energético insostenible, el daño sistemático al medio ambiente y la crisis 
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alimentaria entre los efectos de la globalización neoliberal. Otros efectos 

mencionados son la imposición de una fórmula única de democracia; el incremento 

de la amenaza del uso de la fuerza militar; las limitaciones a la transferencia de 

tecnología de los países desarrollados a los países en desarrollo; los regímenes de 

propiedad intelectual destinados a proteger el monopolio y las empresas de los 

países desarrollados; y las limitaciones a la migración. 

10.  En opinión de Cuba, la globalización ha provocado una disminución del papel 

de los Estados y de su capacidad económica para realizar el derecho al desarrollo, 

así como para garantizar los servicios públicos básicos de educac ión, salud y 

seguridad social. Esto ha profundizado la desigualdad de acceso y la privación de 

los derechos económicos, sociales y culturales de millones de personas. Cuba 

considera que la globalización debería haberse convertido en una fuerza positiva 

para todos los países y habitantes del mundo; sin embargo, en la práctica se ha 

tornado en un proceso en el que los centros de poder tratan de imponer su visión y 

perpetuar la dependencia de los países en desarrollo.  

 

  Perú 
 

11.  El Perú afirmó que la resolución 69/173 de la Asamblea General está en 

consonancia con la Constitución Política del Perú, según la cual la defensa de la 

persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 

Estado. El Perú declaró que esos principios y los principales instrumentos 

universales de derechos humanos invocados en la resolución inspiran al Plan 

Nacional de Derechos Humanos para 2014-2016 y están en armonía con él. 

12.  Según el Perú, la protección de la libertad económica y la prevención d e 

la inversión privada han permitido al país insertarse en el proceso de globalización y 

el consiguiente crecimiento económico, que han consolidado la economía 

peruana en la región. El país ha asignado recursos para la implementación de 

políticas públicas en promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios 

públicos e infraestructura, para garantizar los derechos integrales de las personas. 

El Plan Nacional de Derechos Humanos forma parte de esta estrategia, con el 

objetivo de incrementar el efectivo goce y ejercicio de los derechos humanos, 

a través de la promoción de una cultura de respeto a la dignidad humana en todos 

los sectores de la sociedad y la incorporación del enfoque de derechos en las 

políticas públicas.  

13.  El Gobierno del Perú subrayó la necesidad urgente de establecer un sistema 

internacional equitativo, transparente y democrático para reforzar y ampliar la 

participación de los países en desarrollo en la adopción de decisiones y normas 

económicas internacionales. El Perú ha manifestado una opinión favorable sobre la 

resolución por considerar que impulsa a los Estados a actuar frente a los diversos 

aspectos del proceso de globalización, y está orientada al desarrollo en un contexto 

de garantía plena de los derechos humanos. El Gobierno del Perú ha recomendado la 

utilización de la resolución 69/173 como base normativa y fundamento de futuras 

políticas e instrumentos conexos en los que participen el Sector Justicia y el Estado 

Peruano. 

 

  Serbia 
 

14.  El Gobierno de Serbia declaró que, en cuanto país en transición, tiende a 

mantener las consecuencias de la globalización, tanto en la situación económica de 



 
A/70/154 

 

5/10 15-12099 

 

la población como en el ejercicio de los derechos humanos, dentro de un marco de 

sostenibilidad. Serbia destacó su estrategia para el desarrollo y promoción de la 

responsabilidad social de las empresas. Esta estrategia se propone conseguir el 

cumplimiento por parte del sector privado de las obligaciones normativas en áreas 

como la salud y la seguridad, los derechos laborales, los derechos del consumidor y 

las normas ambientales industriales. Incluye también la reducción o eliminación de 

los efectos negativos de las actividades empresariales en la sociedad y la gestión de 

riesgos y el aumento de los efectos positivos de las actividades empresariales y la 

creación de valor mediante la innovación, la inversión y las asociaciones.  

15.  Serbia adoptó una estrategia de prevención y protección frente a la 

discriminación después de un amplio proceso participativo; la estrategia fue el 

primer documento estratégico dedicado a la lucha contra la discriminación en el país 

y tiene como objetivo contribuir a la mitigación de las consecuencias de la 

globalización en el ejercicio de los derechos humanos. La estrategia y su plan de 

acción se concentran en los grupos de población que pueden ser vulnerables a los 

aspectos negativos de la globalización, debido principalmente a la pobreza.  

16.  Serbia informó sobre otros esfuerzos realizados con el fin de promover el 

desarrollo y reducir las consecuencias negativas de la globalización en el ejercicio 

de los derechos humanos. En ese contexto, citó el segundo informe nacional sobre 

inclusión social y revisión de la pobreza, el programa de empleo y reforma social, la 

encuesta sobre ingresos y condiciones de vida, el marco de seguimiento de la 

educación inclusiva en Serbia, el informe sobre la aplicación de estrategias para el 

adelanto de los romaníes, la revisión de los indicadores sobre los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, el índice previsto sobre la igualdad de  género y un consejo 

encargado de supervisar la aplicación de las recomendaciones de los mecanismos de 

derechos humanos de las Naciones Unidas.  

 

  Túnez 
 

17.  El Gobierno de Túnez señaló que hay una relación compleja entre la 

globalización y sus consecuencias para el pleno disfrute de todos los derechos 

humanos, con repercusiones políticas, económicas, sociales y culturales. 

Consideraba que la globalización tiene dos aspectos: un componente realista o 

materialista resultante de la enorme evolución científica y tecnológica; y otro moral, 

derivado de la modalidad competitiva y expansionista de producción impuesta por 

la economía de mercado. Este segundo aspecto suscita numerosas preocupaciones, 

especialmente en los países en desarrollo, ya que permite a los países desarrollados 

aplicar sus injustas normas comerciales, imponer una protección desmedida de la 

protección intelectual y hacer que la transferencia de información y tecnología sea 

más costosa para los países en desarrollo.  

18.  Túnez enumeró muchos de los beneficios de la globalización, como el 

desarrollo de la agricultura, la industria, los servicios de producción, el turismo, los 

medios de transporte mejorados, las políticas financieras y monetarias unificadas y 

la ampliación de la inversión y la integración económica. Estos avances han 

transformado el mundo gracias a la producción, la comercialización, la financiación, 

las mayores oportunidades de trabajo y la mejora de la eficiencia técnica y humana. 

No obstante, Túnez alertó sobre los efectos negativos de la globalización en el 

medio ambiente y destacó la contribución de las instituciones a su protección. Los 
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posibles efectos favorables de la movilidad transfronteriza de bienes y personas 

representan una oportunidad, si es aprovechada adecuadamente por los Gobiernos.  

19.  Túnez reconoció que los derechos civiles y políticos se han reforzado 

considerablemente en la era de la globalización. El desarrollo de las tecnologías de 

la comunicación y la revolución informativa han dado lugar a una mayor 

comunicación entre los pueblos y han planteado mayores trabas a quienes desean 

ocultar las violaciones de los derechos humanos. Han facilitado la supervisión de las 

violaciones de los derechos humanos y la adopción de sanciones orientadas a 

objetivos específicos. Túnez acogió favorablemente la difusión de los principios 

democráticos, la mayor apertura del comercio, los intercambios culturales y 

económicos y el crecimiento del número de organizaciones de derechos humanos 

como resultado de la globalización.  

20.  En opinión de Túnez, los derechos económicos y sociales no recibieron el 

mismo nivel de atención que los derechos civiles y políticos, sobre todo debido al 

predominio de los mercados en la globalización y al interés por aumentar los 

beneficios sin tener en cuenta sus consecuencias en los derechos humanos. La 

acumulación de capacidades humanas en beneficio de la sociedad se ha relegado 

debido a la prioridad otorgada la acumulación de capital. La maquinaria destinada a 

ahorrar tiempo y mano de obra en las actividades económicas e industriales muchas 

veces ha dado lugar a un aumento de la pobreza y de las tasas de desempleo. La 

comunidad internacional debería centrar su atención en la adopción de 

procedimientos y mecanismos de supervisión con el fin de limitar el predominio 

económico y financiero de un grupo de países sobre otro.  

21.  Los mayores riesgos de la globalización se plantean en la esfera de los 

derechos culturales. Los valores arraigados en la conciencia de un pueblo 

constituyen su ideal y su cosmovisión. Las personas tienen derecho a disfrutar de su 

propia cultura, idioma y religión, en otras palabras, a tener su propia especificidad 

cultural; y los pueblos tienen derecho a su identidad cultural. Túnez manifestó el 

convencimiento de que los países presentan enormes diferencias en lo que respecta 

a su capacidad ejercer una influencia mundial en el contexto de la globalización, lo 

que, a su vez, puede tener efectos negativos en esos derechos. A modo de ejemplo, 

Túnez se refirió a los medios de comunicación, en relación con los cuales la 

mayoría de los países son principalmente receptores de información y perspectivas 

procedentes de un reducido número de otros países.  

 

 

 B. Organizaciones de las Naciones Unidas 
 

  Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres 
 

22.  La Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) declaró que la situación general 

con respecto a la igualdad de género y la economía durante los dos últimos decenios 

ha progresado solo en forma limitada. La globalización financiera ha acarreado la 

amenaza de desestabilización de los flujos financieros y de crisis económicas 

periódicas que pueden contribuir a aumentar las desigualdades y la vulnerabilidad, 

con efectos particularmente perjudiciales para las mujeres más pobres. La 

globalización del comercio y de los flujos de capital ha ido aco mpañada de un 

aumento de la movilidad humana y la migración de mano de obra en un contexto en 
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el que muchos migrantes, incluidas las mujeres migrantes, se encuentran en 

situación irregular y no gozan de las mismas protecciones que los trabajadores 

nacionales. ONU-Mujeres considera que, si bien la globalización ha facilitado una 

mayor movilidad financiera transfronteriza, esa financiación no responde en muchos 

casos a las necesidades de las mujeres y las niñas.  

23.  ONU-Mujeres señaló la necesidad de programas económicos y de política 

social con capacidad de transformación y de una gran variedad de políticas sociales, 

económicas y ambientales basadas en la participación y que incorporen la 

perspectiva de género con el fin de alcanzar la igualdad de género y e l 

empoderamiento económico de la mujer. Con respecto a la comunidad empresarial, 

ONU-Mujeres indicó que existe una demanda creciente de que se obligue a los 

agentes privados a rendir cuentas de las consecuencias de sus acciones en los 

derechos humanos de las mujeres y las niñas, tanto en el plano nacional como en el 

ámbito extraterritorial. Instrumentos como los Principios Rectores sobre las 

Empresas y los Derechos Humanos y los Principios para el Empoderamiento de las 

mujeres, de las Naciones Unidas, constituyen un marco compartido y un punto de 

referencia valiosos. ONU-Mujeres observó también que las mujeres, debido a la 

desigualdad de acceso a la tierra, el agua y otros recursos y activos productivos,  

agravada por la limitada movilidad y capacidad de toma de decisiones en muchos 

contextos, se ven desproporcionadamente afectadas por el cambio climático.  

24.  ONU-Mujeres señaló que las mujeres y las niñas representan la mayoría de las 

víctimas detectadas de la trata de personas. Los traficantes utilizan en p ropio 

beneficio unas fronteras transparentes, la comunicación de banda ancha y la 

agitación política y económica y las migraciones masivas de personas con el fin de 

explotar a quienes se encuentran en situación vulnerable. Entre las soluciones 

señaladas se encuentran la lucha contra las causas estructurales de la trata y todas 

las formas de violencia mediante políticas encaminadas a aumentar el 

empoderamiento de la mujer y la no discriminación, las oportunidades de empleo y 

la reglamentación del mercado de trabajo y la incorporación de la perspectiva de 

género en la migración laboral.  

25.  ONU-Mujeres señaló que existe un reconocimiento cada vez mayor 

del potencial de la tecnología de la información y las comunicaciones como 

instrumento para promover la igualdad de género y el empoderamiento de la 

mujer, aunque se ha detectado también una “brecha de género”. Esta se pone de 

manifiesto en situaciones discriminatorias, violentas y degradantes, como 

la persistencia del prejuicio de la “mujer objeto” en los medios de comunicación, los 

juegos y la pornografía, y las nuevas formas de violencia, como el ciberacoso, el 

ciberacoso, la trata con fines sexuales y la trata de novias, el acoso sexual y la 

violencia perpetrados por medio de la tecnología de la información y las 

comunicaciones. El establecimiento de mecanismos nacionales y mundiales 

voluntarios y reglamentarios es requisito necesario para aprovechar el potencial de 

la tecnología de la información y las comunicaciones en favor de la igualdad de 

género y para corregir los estereotipos y prevenir la discriminación a través de dicha 

tecnología. 

 

  Organización Meteorológica Mundial 
 

26.  La Organización Meteorológica Mundial (OMM) hizo referencia a su labor 

sobre la interacción del género con los servicios meteorológicos y climáticos, 
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ámbito importante para responder a los desafíos del desarrollo sostenible en el siglo 

XXI. La OMM declaró que numerosos sectores de la sociedad están expuestos a 

influencias meteorológicas y climáticas, en particular la reducción del  riesgo de 

desastres, la salud pública, la ordenación de los recursos hídricos y la agricultura y 

la seguridad alimentaria. En esos sectores, muchos de los cuales se ven afectados 

por la actual globalización, las comunidades necesitan información meteoroló gica y 

climática fiable. Para que sea eficaz, esa información debe responder a las 

necesidades de todos, tanto mujeres como hombres. Ambos deben ser capaces de 

tomar decisiones con el mismo conocimiento de causa acerca de las cuatro esferas 

prioritarias del Marco Mundial para los Servicios Climáticos: seguridad alimentaria, 

reducción del riesgo de desastres, ordenación de los recursos hídricos y salud 

pública. En apoyo de esas iniciativas, la OMM ha elaborado una política de 

igualdad de género y empoderamiento de la mujer. 

 

 

 III.  Conclusiones y recomendaciones 
 

 

 A. Conclusiones 
 

27.  Las respuestas anteriores reafirmaron la opinión de que la globalización 

es un proceso cada vez más complejo y multidimensional, que afecta a los 

países de diferentes maneras y acelera su exposición a acontecimientos 

externos. Se señaló que, si bien la globalización ofrece mayores oportunidades 

para el desarrollo y tiene efectos positivos en determinadas esferas, sus 

beneficios y costos se distribuyen de manera irregular, con consecuencias 

negativas para el pleno disfrute de todos los derechos humanos. Algunos de los 

Estados que enviaron respuestas describieron algunas estrategias adoptadas en 

el plano nacional para mitigar esos efectos negativos, con inclusión de planes 

nacionales para la protección de los derechos humanos y políticas encaminadas 

a promover la responsabilidad social de las empresas. No obstante, se señaló 

que, dado el papel dominante de los mercados con respecto a los Estados, 

ninguno de estos puede hacer frente a tales desafíos de forma aislada. 

28.  Se manifestaron preocupaciones acerca de diversas cuestiones concretas, 

como los desequilibrios de poder y la falta de transparencia y equidad 

percibidos en los sistemas comerciales y financieros internacionales; la 

situación de los trabajadores migratorios, las víctimas de la trata y las personas 

desplazadas; las pautas insostenibles de producción y consumo de energía y los 

efectos adversos en el medio ambiente; las desigualdades en el acceso a los 

alimentos, la tierra, el agua y los servicios básicos; las amenazas a la identidad 

cultural; y, en general, la brecha creciente entre ricos y pobres, tanto dentro de 

los países como entre ellos. Se han subrayado también la discriminación y las 

desigualdades más profundas de determinados grupos en situaciones 

vulnerables, en particular las mujeres, las minorías y los migrantes.  

29.  Si bien se reconoció que la globalización ha incrementado los flujos 

financieros transfronterizos, en particular gracias a la ayuda de los donantes, la 

inversión extranjera directa y el libre comercio, ese aumento no ha ido 

acompañado de una mayor igualdad entre los pueblos. La buena gobernanza en 

todos los niveles se considera en general como prerrequisito para que los 

beneficios de la globalización puedan ser recibidos por toda la humanidad. El 

llamamiento en favor de una reforma participativa de la estructura monetaria 
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y financiera internacional y los mecanismos de gobernanza multilaterales 

continúan siendo prioritarios para los Estados que han presentado respuestas. 

30.  Estos manifestaron la preocupación de que las injustas normas 

comerciales, la especulación financiera y la falta de inclusión de grandes 

sectores de la población mundial en la economía formal han dado lugar a una 

desigualdad continuada y pronunciada entre los países desarrollados y en 

desarrollo. Ese desequilibrio se pone de manifiesto en la fuerte presión ejercida 

en favor de la liberalización del comercio de bienes industriales y servicios, 

mientras que en los países desarrollados perdura la práctica de las 

subvenciones a los bienes primarios. El resultado ha sido una creciente 

desigualdad dentro de los países. Entre las señales de esa diversidad se han 

mencionado el aumento sin precedentes de los flujos migratorios 

internacionales, que alcanzó un máximo histórico en 2013, y de la trata de 

personas, y los niveles alarmantes de degradación del medio ambiente, puestos 

de manifiesto, por ejemplo, en la pérdida de tierras de cultivo y de la 

biodiversidad. 

 

 

 B. Recomendaciones 
 

31.  Un enfoque de la gobernanza mundial basado en los derechos humanos, 

incluida la rendición de cuentas por parte tanto del sector público como del 

privado, es clave para lograr una globalización inclusiva. Los motores de la 

globalización, como el comercio, las finanzas, la inversión y los sistemas de 

propiedad intelectual, no pueden seguir impidiendo el disfrute de los derechos 

humanos, ni debería permitirse que representaran una amenaza para la 

integridad de los frágiles ecosistemas de la Tierra. Las crecientes complejidades 

de los negocios internacionales y las cadenas mundiales de valor requieren 

renovados esfuerzos en favor de una reglamentación más completa. Los 

principios de derechos humanos deben ser un componente vital de dicha 

reglamentación, en particular en la esfera de la solución de diferencias.  

32.  Los acuerdos de libre comercio y los tratados de inversión bilaterales 

repercuten directamente en los derechos humanos de las personas, grupos, 

comunidades y pueblos. Cuando dichos acuerdos se negocian sin implicación, 

consulta ni consentimiento del público en general, entran en conflicto con las 

obligaciones previstas en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, con inclusión de los tratados de derechos humanos y la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Desarrollo. Los acuerdos mundiales, 

regionales y subregionales de liberalización del comercio y promoción de la 

inversión extranjera directa pueden reducir el margen normativo nacional 

necesario para regular teniendo en cuenta el interés público y hacer realidad 

las obligaciones en materia de derechos humanos. Las negociaciones sobre el 

comercio y la inversión no pueden estar sometidas a las consideraciones 

políticas o reguladoras del sector privado, y deben estar en consonancia con las 

obligaciones de participación política democrática y no socavar las garantías de 

los derechos económicos, sociales y culturales, incluidos los derechos a la 

alimentación, el agua, la salud y la seguridad social. Con ese fin, las 

evaluaciones de las posibles consecuencias de los acuerdos comerciales y de 

inversión para los derechos humanos son un requisito imprescindible para los 

futuros acuerdos. Cuando se realicen, esas evaluaciones deben incluir también 
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recomendaciones sobre mecanismos para la rendición de cuentas del sector 

privado y el resarcimiento de las víctimas. 

33.  Los Estados deben velar por que sus posiciones sobre el desarrollo 

sostenible, el comercio, las finanzas y la inversión sean en todo momento 

compatibles con sus obligaciones en materia de derechos humanos. 

34.  Entre las posibles recomendaciones sobre medidas futuras cabe señalar la 

información por parte de las empresas acerca de sus repercusiones en los 

derechos humanos; el reconocimiento de las organizaciones de la sociedad civil 

y las comunidades afectadas como agentes clave, en particular en el contexto de 

la explotación de los recursos naturales; la salvaguardia de los derechos de 

participación, información, acceso a la justicia y las libertades fundamentales 

de reunión pacífica y asociación para garantizar la transparencia y la rendición 

de cuentas; y la reforma de la gobernanza económica mundial basada en los 

derechos humanos. Los derechos humanos, el estado de derecho y la 

gobernanza democrática en todos los niveles deben inspirar y orientar la 

globalización. Con ese fin, es preciso hacer realidad el derecho al desarrollo, 

que garantiza la igualdad de oportunidades de desarrollo a todas las personas y 

pueblos, y los llamamientos en favor de una participación activa, libre y 

significativa en el desarrollo y la distribución equitativa de los beneficios 

resultantes, con el fin de atender equitativamente las necesidades de desarrollo 

sostenible de las generaciones presentes y futuras.  

 

 


